
LA DIFERENCIACIÓN DE LAS SOCIEDADES JURÍDICAS EN 

EL TRANSCURSO DEL TIEMPO 

Por Enrique Sparn 

El presente trabajo está hgado a una monografía que teng·o 
en prepiuam.ón y euya f1nahdad 'consiste en 'ha.eer desaparecer 
del seno de la jurisprudencia, el vacíú existente hasta ahor;J res
pecto a un trabajo. que trate la sociedadología .Jurídica e) 

Cuanto a las sociedades, he col):seguido los datos pertinentes) 
en su gr2n mayoría, por med~o del anuariO del m'undo científico 
"l\'f1nerva", Berlín (año 1933), y del "Index Generalis", París 
(ililo 1934). 

Socwdades con fines de estudw del Derecho, existen desde 
ham; nlás de un ·siglo La fundamón de las prim<~ra.s fué obra de 
jn!'Jsconsultos españoles e ingleses que en los aiíos 1763, 1825,-
1838 y 1841 dejaron oonstituídas la Academia de Juríspmdeneia 
y Legislación de J\{adríd, la Soc1édad de Derecho en Lond1es, la 
Academ1<1 de Jurisprudencia y Legislación de Barcelona, y la. So
cieclad de Derecho de Irlanda, en Dublin, respectivamente, 

En ¡, segunda mitad del s1glo XIX aumenl<J notablemente 
el número de corporaei~n~s jurídicas, A la época que comprende 
lo& años 1851- 1870 re¡nontan las primeras corpora<·iones de l<'r'ln
Cla, Alemanra, Japón, Su1za, Finlandia, Cheeoeslovaquia y Aus-

( 1) Una parte <le mi monografía se publ'icó ;ya en log Anales de la Fa
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de La 
Plata, tomo VII - año 1934, pág.. 564 578. 

' 
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trw. Posteriormente, es demr en los años 1868, 1875 y lii7J, se 
fundaron los pnmeros círculos de JUrisprudencia en Itaha (1868), 
La Unión (1868), Poloma (1868), Jugoslavia (18'15) y Hungría 
(1879) .. 

Actualmente, cuéntanse en el mundo por lo 11.1énos ciento c]n
cuenta socied_ades científicas de Derecho, las que se reparten en·· 
tre 71 generales y 79 especiales, poco m_ás o menos. Estag últi
mas c01nprenden ya treinta diferentes clases de sociedad, ]o que 
sigmflCa que se ded1can a tremta diferentes ramm; del saber ju
rídico. Establecer, en forma cronológica, el desenvolvimiento o 
rn:c:rcha de la brotación primera en el tronco madre de la ;juris
prudencia de estas numerosas ramas, es la tarea que me propuse 
en el presente artículo. 

Para la funda-ción de una s_oc1edad en forma, dedicada a cual
quiera disciplina del Derecho, es menes_ter el alcan~e de cierto ele· 
vaGo grado de la m1sma d1se;ipllna; tambi~n es precisn que haya 
efl~udl0so3 o especialist~s de la mate:r~a -en númer_o su;fieiciltc pa
ra crear con ellos o por su 1n.termedio ~n:;t o más f!ociedades (na
cíon~l o internacionalY de sn cien~ia predilecta y llevar adelante 
~on su ayuda l.os fines que persigue la. entidad 

De Iros treinta ramas o dlvlswnes y subdrHS'iones de la. _cien .. 
(lÍa _jurídica a que me he :referido más arriba, .principiaron & ma
nifestarse diez en el siglo p_asado y yeinte e~ el slg:lo que vrvnuos~ 

o meJor dicbll '· 

1 durante 1850.-59 

3 
" 

1860-69 

1 , 187079 

3 
" 

1880-89 

2 
" 

1890'99 

4 1900.-0.9 

1 
" 

191019 

14 
" 

1920-29 

1 
" 

1930-
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Del cuadro que antecede se desprende que comedadea espe
males de_ D-erecho existen a contar del comienzo de la segunda mi·· 
tad del S-Iglo XIX Las cinco primeras, fundadas en Franc1g) In
glaterra y La lJnión, se proponían (y siguen proponiéndose) el 

estudw de la legislación general, de la legislaCión comparada, de 
la ?e;forma del. derecho penal, y de la medicina. 1egal, como nos 
c::.onsta de su nómina que es la siguiente. Academia de Lcgisla-
mGo de 'rolosa (1851), Somedad de Legislación Comparada, de 
p¡¡, ís (:!866), Liga Howard para la Reforma Pedal, de Londres 
(1666), Sociedad de MediCma Legal de Nueva York (1868) y So
Ciedad de ll'IediCma Legal de Francm (1868) Como la primera 
soe1tdad de Derecho Internacional figura la "Asoewción para la 
Rc:furma y CodifiCaciÓn del Derecho de gentes" que se- creó du-· 
raute el t:.ño 1873 en la ciudad de Bruselas y que, veinte años r...1ás 
tarde (en 1894), trasladó su sede a Londres ca,nbJando su nom
bre en "'lnternational I ... aw Association" Debido a las :preocu
paewnes de jurisconsultos mgleses, norteamencanos y alencancs, 
afüvliéronse en el transcurso del resto del siglo XlX, es decil~ '"'en 
1887, 1889 y 1894, cinco nuevas distintas rama~ ¿ las cmco ya 
existentes del Derecho Estas nuevas discíplínas son. la H1sto·· 
ria del derecho, (Sociedad Selden, de Londres. fundada en 1887), 
el Derecho comercial (-Asociación de Derecho Comercial de :A1né
nto. 1887), la Crímmología (Sociedad Internecirnal de Crcmi!:to
logia, en Berlín: 1889), el Derecho comparado (Asociación In
teJilacwnal de Derecho Comparad0, en Berlín: f8B4) y la Psico
p.atología forense (Asociación PsiquiátrJCo-Forense de D:·esden. 
1834) 

Corresponde al siglo actual ser mucho. más l"lCO en creación 
d{: sociedades JUrídicas e:speciales que el Siglo pasado, Baste 

recordar que durante sus primeros tremta años, fnndóse l.a. doble 

ca"!ltidad de nuevas clases de soCiedades especuues que en todo 

el &Iglo XIX 

Los escribanos a1emanes celebraron la entrada del s1glü XX 
con la consbtuciÓn, en Berlín, de una asociación científica bajo 

el nombre de AsociaciÓn Alemana de Escribano&_. dicha cor_r;(;ra·· 
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CIÓH a la qu-e no falta su órgano de pubhcidad, Guenta actu<{1men~ 

te con más de 6000 socios. De grandes proporciOnes es también. 
la sübsiguie:nte (y única en su clase) AsociacJÓYl Americana de 
lJ~gislación del Trabajo, en Nueva York, que se fundó en 1906, 
a 1ü. que componen 3200 miembros que sostienen eon sus trabajos 
la :r·enombrada '' Amerrcan Labor LegiS1ation Re·vrew''. Un res
petable número de nuembros (mil) posee la pmnera (creada en 
i907) sociedad de filosofía jurídlCa: la Asociac.tón Internacwnal 
dü Frlosofía del Derecho, con sede en Berlín·. Corporaciones úni
Cvs de su clase forman hasta ahora la Asócia_cíón Americana de 
Derecho de Patentes, Chícago, 1909, y la Sociede,d de Dérecho de 
:N[aTCas Mundial, Berlín, 1911 

En el curso de los años 1912-1919, que cowp;ende la época 
de la conflagración mundJ.al, no se fundó' ninguna sociedad. jurí
dic:t de nueva clase. Con este período de inactividad fundadora 
contrastaron grandmnente los diez años siguientes, es decir la ter
ceJ~a década de nuestro siglo Durante dic.ho tiempo Sé ·crearon 
por lo menos catorce nuevas clases de corPoramones de ·Derecho. 
Las especialidades de las primeraS abarcan las Slb"'Uientes 11u.evas 
ramas; Procedimíento Civil (Sociedad de Profesores Ale,m<me• 

d8 Procedimiento Crvil, en Hamburgo, 1920), Derecho sov1ético 
(Sociedad de Derecho Soviético, Lenmgrado, 1920), LegislaCión 
crmnnal (Sociedad Polaca de Legislación Cr~rr~:mal, V at•~o,r:ia, 

' ' 
1921), Dereclm de las nacwnalidades (Sociedad Alemana d<, De-
reclw de las Nacionalidades, Berlín 1921) y DeYeeho süceeor\o 
naeional (Sociedad Alemana de Derecho Sucesort\) del Reich, Ber.,. 
lín, 1921), A los años 1922 y 1923 se remonta la constltueHin de 
cÍl~<.m.los euyos fines se aJUStan respectivamente al progreso de la 
Lcg1slamón civil (Somedad Polaca de Legislaciór, Civil, en Var, 

Sü\ ia_)_, del Derecho políttco (Asociación de Profesores AJemanes 
de Derecho Político, en Jena), del Derecho de iitmería (Sociedad 

Internacwnal de Derecho de Mm ería, en Berlíu J, de la Owncia 
po::lmal (Comisión Internacional de Policía Crho.iLal, en Viena), 
y de Defensa de menores (Asociación Alemana de Defensa de Me
nores, en Berlín) 
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Falta por mencionar todavía la brotación IJUe hubo de las .. 
más recientes ramas del saber jurídico con respecto a la funda
cino de socieda(i'es espe-é1áles. Estas nuevas' ra~~s co:mprenclen el 
Derecho penal general (Asociación Internacional de Derecho Penal, 
París, 1!12'1, y Soc\edad Checoeslovaca de Derecho Penal, Praga, 
192<!), el 'Derecho a~ la radio (Asociac1on Aleinana. de Estud .O del 
Dcr·echo Je la Radíd, Lelpzig, 1,925), la Jurisprudencia judía (So
ciedad de JuriSprtldencia Judía, Londres, 1925¡, el Derecho pú
bli••b general (Instituto Internacional de Derecho Público, París, 
1~27) y, :fuialfuente, el Derecho marítimo (Socie<lad Alemana de 
Derecho Marítimo 'InternaciOnal, Hamburgo) 

La disciphna a que se dedica el mayor númcl'o de socied.P.des 
jm·ídiCas especiales es el Derecho y Procedimic!lto penales (la 
Crnnínología mclusa) (25 cm:poraciones) Al Derecho Ir,+.erna-
crc;,al o de gentes se dedican catorce sociedadeo.. Con más de dos 
asomaciones cue:Ó.tan también la Legislación ( oeho), el De··c.•ch(' 
cm.:pa.raoo (cuatro), la Filosofía del Derecho (cuatro), el Dere · 
cho admmistrativo (cuatro) y la Histori.a del Derecho (tres) 
Con fines de exclusiva publícrdad figuran dos eJrtidades holan· 
desas; se llaman Asocracrón de Publicación de las Fuentes del An
tiguo Derecho Holandés y Sociedad de Publica•:JÓn de las obras 
de Grocio, y tienen su sede en Arnhem y La Haya, respectiva
mente, 

JJos países con la mayor cantidad de socieddqe. especiales de 
Derecho son, Alemania (25), Francia (11), Inglaterra (7), La 
Unión (6) y la República Argentina (5) ... 

El número de socios correspondiente a la más grande asocia·· 
cmó JUrídica especial en el mundo, que es de naewualidad aleTna·· 
na y se denomina Asocwmón de PerfecciOnamiento Científico Pn~ 
linal, alcanza a 23 000 Como las segunda a cuarr.a mayores cor·· 
pornciones especialef:l, figuran las anteriOrmente nombradas So·· 
credad Alemana de Escríbanos (con más de 6 lOO socios). Aso .. 
CHJCIÓn Americana de Legislación del Trabajo (8 200), y Asocia·· 
c.i1ía de Derecho Internacional, de Londres (2 200; . Otras gran·· 
des entrdades son la Sociedad de Medrcína Leg&l de Nueva York 
( 1 800), la Asocíación Internacional de Derecho Penal ( J 500), 
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b Sociedad de TJegislación Comparada de. P11rís !1337), que está 
en p~sesrón de. una M>lwteca de. 30. 000 volúmerws, y la Soc¡ed'\d 
An.errcana de D~recho Internacio~al' (1 ,200) '· co¡r S,f\l~ ,C;! Was 
hington .. 

Qu:e l~J,s disciplinas tan p~rticÚl~res cmno .;on el Derecho ~'U; 
. . -. -' ' ; --' . '' '_,-- .• _._, - -- ,- ',·_i "1 > ... •" - . ' : -, :- ._- - !~ 

r·:>J, Derecho _.financiero, Per~cho jmpo~itiv9, pere~hq Pe· tráfico_, 
• • _, , 1 .,, ,¡ _r _ · ··,_. -. "'•"·: ,_,, -¡-· ., . -~ .. , , ! ., .• 

Derecho ael frlm, Perecho de pn)1licidad y Derecho. militar ca-
---·. '. · ·- . •_.·,"·· · '·· ,.;_.:¡;,'!',, ,' .-;;e .. ,. r•,:- , . 

r~zcan a@ de una .~:?ocieélad, ;no _ :4~he :~,o~r;,eJ,tdcl: piayc;>rtttet;tté; 
pelo ,que :n~ se h~yall¡, ~¿nstitU~4a~ t?-~~~üt;, q~·b. J·P -~~P-~,_- f?Q~i~d~: 
'des d_e J)m::echo constiiuciqn_al, D~r~c:~-9~-- ,copÍu¡;tfi( ·per~cho_ · rom_~i .. 
n~ y Derecho canónic-O o .eclesjástiGá, ~?Q ~í dé be-' n~mar "la aten~ .. ,, . ,, . - - - - . ' 
ci!ón. 
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